
A la industria regulada y usuarios de 
los servicios de la COFEPRIS 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), 
cumpliendo con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Salud, informa 

que su Centro Integral de Servicios (CIS), permanecerá abierto para recibir y 
atender todos aquellos trámites relacionados con los insumos para la salud que 

permitan atender la contingencia sanitaria de COVID-19, así como aquellos 
trámites que permitan el abasto de insumos para atender la salud de la 

población. 

Ayúdanos a cuidarte cuidando tu salud 

¡Si te cuidas tú, nos cuidamos todos! 

.SALUD 
u. ,!/' .n.c,i .. u.• ot. At.u 

COFEPRIS 
COM1•16111 lflOl•Al ...... ,,ce ON 
CotflU QIUCOS- S.AJfTI'A.#tOI. 

11 O @ a gob.mx/cofepris 

#Sana Distancia 


